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PRUEBAS DE ACCESO A CICLOS FORMATIVOS DE GRADO 
SUPERIOR. 

Resolución de 10 de febrero de 2021                 Fecha:  25 de mayo de 2021 
DATOS DEL ASPIRANTE  CALIFICACIÓN 
Apellidos: __________________________________________________ 
Nombre: _________________________________ DNI: _____________ 
I.E.S. de inscripción: ___________________________________________ 
I.E.S. de realización: ___________________________________________ 

  

Dos decimales 
 

Instrucciones:  
Mantenga su DNI en lugar visible durante la realización del ejercicio. 
Grape todas las hojas de respuestas que correspondan a esta prueba junto a esta hoja u hojas de 
examen. 
Lea detenidamente los enunciados de los ejercicios antes de comenzar su resolución. 
Firme la lista de control de ENTREGA del examen al entregar esta prueba 
Duración 85 minutos. 

 
EJERCICIO DE LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA Parte Común 

 
Extremadura tiene el doble de plazas de primero de Infantil que alumnos de 3 años 
 
La oferta de plazas del próximo curso para primero de Infantil casi duplica al número de niñas y niños 
extremeños de 3 años, que son los que optan a estas plazas. La caída de la natalidad tiene un reflejo claro en 
los colegios extremeños. Así lo ha puesto de manifiesto el secretario general de Educación, Francisco Javier 
Amaya, quien ha informado del proceso de escolarización que comienza hoy en Extremadura. El plazo para 
solicitar plaza en el sistema educativo extremeño está abierto desde hoy y hasta el próximo 23 de abril (día 
26 en Cáceres). 

"Extremadura, como otras comunidades, vive una situación de pérdida de natalidad año tras año y eso es lo 
que explica que hayamos tenido que suprimir algunas unidades de Infantil en la configuración de las plantillas 
orgánicas", ha asegurado Amaya, que ha destacado también que Extremadura es la comunidad que tiene 
actualmente la ratio más baja por grupo.  

Pero además de las etapas de Infantil, el proceso continúa en marcha para aquellos estudiantes que comienzan 
en septiembre 1º de la ESO. Tras la adscripción (realizada en febrero), las familias que no estén de acuerdo 
con el instituto asignado pueden participar en este proceso general y reclamar para solicitar otra plaza. Según 
los datos facilitados por la consejería, aquí la oferta-demanda es más ajustada (1.886 plazas para 1.837 
alumnos) porque el año en el que nació el alumnado en edad de comenzar la Secundaria, se produjo un "pico" 
en la natalidad en la comunidad (en el 2009). Esto ha llevado a la consejería a aumentar el número de grupos 
en siete institutos extremeños […]. 

Guadalupe Moral; El Periódico Extremadura, 12 de abril de 2021 

PREGUNTAS 

1. Lea el texto anterior y realice un resumen del mismo.  
 



JUNTA DE EXTREMADURA 
Consejería de Educación y Empleo 
Dirección General de Formación Profesional y Formación para el Empleo 
Grado Superior: LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA - Parte Común 
 

LENGUA CASTELLANA Y LITERATURA - Parte Común-- Página 2 de 2 
 

2. ¿Considera usted un problema o una ventaja la baja natalidad en esta Comunidad Autónoma? Argumente 
sus opiniones. 

3. Explique razonadamente qué tipo de texto es el que se le ha propuesto y sus características. Deberá 
atender a su contenido (literario, periodístico, divulgativo de distintos ámbitos temáticos o administrativo). 
Explique también, con ejemplos extraídos del texto, qué variedad idiomática es la utilizada (estándar, coloquial 
o culta), y qué variedades del discurso destacan en él (narración, descripción, exposición o argumentación). 

4. Explique el significado de las siguientes formas y escriba una oración con cada una de ellas: 
“consejería”,  “participar”,  “proceso”  y  “aumentar”. 

5. Realice un análisis sintáctico de la siguiente oración:  

“Extremadura es la comunidad que tiene actualmente la ratio más baja por grupo.” 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Criterios de calificación: 
 

1. La puntuación total del examen será de 10 puntos. Cada ejercicio se valorará con un máximo de 2 
puntos.  

2. Se tendrán en cuenta la ortografía, la expresión, el estilo y la presentación.  

 


